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LA DISCAPACIDAD CONTRA LA POBREZA 

Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL:

10 MEDIDAS EN 2010 PARA LA ACCIÓN 
Consideración previa

El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) espera que 2010, declarado Año Europeo contra la Pobreza y la Exclusión Social, sirva para luchar contra el binomio discapacidad y pobreza, promoviendo medidas estructurales de inclusión social para este grupo social.

Las personas con discapacidad, por lo general, son discriminadas en el ámbito educativo y alcanzan inferiores niveles de estudios que el resto de la población; disponen de menos oportunidades para estar activas laboralmente y se ven afectadas con mayor intensidad por el paro y la precariedad laboral.  

Además, reciben salarios inferiores y en muchas ocasiones se ven obligadas a realizar gastos extraordinarios por motivos injustamente relacionados con la situación de discapacidad. Hacen frente a restricciones extraordinarias para participar activamente en la sociedad y desarrollar una vida normalizada, situaciones de discriminación que, inexplicadamente, resultan más o menos evidentes si atendemos al tipo de discapacidad. 

Pero, además, los vientos de la exclusión soplan de ida y vuelta, de forma que las personas que viven en contextos marginales  tienen más posibilidades de encontrarse en situaciones de riesgo de discapacidad, dadas determinadas condiciones de precariedad, insalubridad o riesgo de accidente. De hecho, la tasa de discapacidad es sistemáticamente superior a la media en países subdesarrollados, en zonas marginales, en situaciones de conflicto armado, etcétera.

La exclusión social (como la que incide en la discapacidad) se reconoce como un fenómeno complejo, resultado de un cúmulo de factores, con un marcadísimo carácter trasversal y, por tanto, presente también en los servicios y sistemas de apoyo a personas con discapacidad.

10 medidas en 2010 para la acción
2010 ha sido declarado por la Unión Europea Año Europeo de la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social, uno de cuyos objetivos es, en el plano político y de la acción pública, “alentar la participación y el compromiso político de todos los sectores sociales sin excepción para que se involucren en la lucha contra la pobreza y la exclusión social, ya sea a nivel europeo o local, en la esfera pública o privada”.

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada por Naciones Unidas en 2006, da cuenta de esta situación y advierte en su preámbulo -letra t)- del “hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad.”
Dado, pues, que las personas con discapacidad y sus familias son un grupo ciudadano particularmente expuesto a sufrir los efectos de la pobreza y la exclusión social, y más en momento de virulenta crisis económica y de empleo, desde el sector social de la discapacidad organizada se plantea la adopción por parte de los poderes públicos de 10 medidas para la acción, concebidas como instrumentos definidos y concretos que de materializarse, contribuirán a rebajar los niveles de exclusión entre las personas con discapacidad y sus familias. 
Para que el Año Europeo 2010, en el plano nacional, no sea una ocasión de declaraciones retóricas y de fuegos fatuos, y permita avanzar en la inclusión social de la discapacidad, se insta a las Autoridades políticas y a las Administraciones a desplegar con motivo del Año 2010 el siguiente programa de 
10 medidas para la acción inclusiva:  
1ª Incrementar a razón de 3 puntos anuales la tasa de actividad de las personas con discapacidad, para que a finales de 2014 se haya incrementado como mínimo doce puntos.

2ª Incrementar progresivamente la cuantía de las pensiones no contributivas por discapacidad para alcanzar, antes de 2014, la del IPREM vigente, así como modificar la legislación reguladora de estas pensiones para que sólo se tenga en cuenta, a efectos de determinar el estado de necesidad, la renta individual de la persona con discapacidad, y no la de su familia o entorno.

3ª Elevar al 6% la reserva legal de vivienda pública accesible en favor de personas con discapacidad, abriendo la adjudicación de esta clase de vivienda a entidades del tercer no lucrativo de la discapacidad para promover proyectos de vida independiente.

4ª Reformar la normativa reguladora de la prestación ortoprotésica del Sistema Nacional de Salud para actualizar y ampliar los productos de apoyo para la autonomía personal que se proporcionan a las personas con discapacidad, cambiado el procedimiento de dispensación para que no se exija a las personas o familias el adelante del coste del producto.
5ª Modificar la legislación fiscal aplicable a los productos de apoyo (ayudas técnicas) para la autonomía personal y los servicios de proximidad y atención (educativos, sanitarios, rehabilitadores, asistenciales, etc.) por razón de discapacidad o edad, a fin de que queden exentos de tributación o sean gravados con los tipos superreducidos (IVA, etc.), en atención al fin social de los mimos.

6ª Adelantar al año 2012 –ahora está fijado en el año 2015- el plazo límite para el despliegue efectivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia creado por la Ley 39/2006, de modo que todas las posibles personas en situación de dependencia o con necesidades para su autonomía personal, reciban una prestación suficiente acorde con su situación.
7ª Crear en el plano nacional, autonómico y local un auténtico espacio sociosanitario, con el diseño de itinerarios de atención integrales, que dé respuesta a las necesidades sociales y sanitarias de las personas con discapacidad y las personas mayores. 
8ª Aprobación de una Ley estatal de Apoyo Integral a las Familias, que aumente y sistematice las ayudas públicas a todo tipo de familias, en la que las situaciones de discapacidad tengan transversalmente una protección reforzada.

9ª Lograr que todas las Comunidades Autónomas cuenten con una legislación actualizada, de segunda generación, de derechos y servicios sociales, con catálogos precisos de prestaciones, en la que los apoyos para la inclusión social tengo reconocido el carácter de derecho subjetivo, universal, vinculante y exigible. 
10ª En la implantación y despliegue de todas estas medidas, así como en el resto de políticas públicas de igualdad e inclusión de las personas con discapacidad, ha de tenerse en cuenta el enfoque de género, con medidas reforzadas de acción positiva en favor de las mujeres con discapacidad que sufren más intensamente los efectos de la pobreza y la inclusión.  
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